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			RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2025, de la directora de Eustat-Instituto Vasco de Estadística, por la que se nombra a Dña. Amaia Pedreño Marina para desempeñar el puesto de secretario/a de alto cargo.

			Vista la convocatoria para cubrir el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, publicada en el BOPV n.º 140, de 24 de julio de 2025, mediante Resolución de 30 de junio de 2025, de la directora del Eustat-Instituto Vasco de Estadística, de corrección de errores de la Resolución de 29 de mayo de 2025, por la que se anuncia la convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo secretario/a de alto cargo de la Dirección General de Eustat-Instituto Vasco de Estadística.

			Resultando que, finalizado el plazo de presentación de solicitudes, ha sido estudiada la documentación presentada por los aspirantes al desempeño del puesto de que se trata, habiéndose valorado tanto las competencias técnicas de los candidatos y las candidatas como las competencias de perfil transversal y la experiencia previa en funciones similares.

			Considerando que a la vista de la documentación presentada Dña. Amaia Pedreño Marina se adecúa al perfil convocado y posee la cualificación idónea para el desempeño del mismo.

			En virtud de cuanto antecede, esta Dirección General

			RESUELVE:

			Primero.– Nombrar a Dña. Amaia Pedreño Marina como Secretaria de Alto Cargo de Eustat.

			Segundo.– El presente nombramiento surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Tercero.– La remuneración total a percibir será la correspondiente a Secretario/a de Alto Cargo, nivel 18, de acuerdo con las cuantías que con carácter anual se aprueban en la normativa que resulte de aplicación.

			Cuarto.– El presente nombramiento surtirá efectos económicos y administrativos el día 17 de noviembre de 2025.

			Quinto.– Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes a partir de la notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de noviembre de 2025.

			La directora de Eustat-Instituto Vasco de Estadística,

			BELEN MUÑIZ VILLANUEVA.
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